
EJECUTIVO DE ALIMENTOS/CUADERNO No. 3 
RADICADO 2018-334 

A.I. 
 
Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 29 de noviembre de 2022. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta de noviembre de dos Mil Veintidós 

 
Vencido el termino de traslado, estando dentro de la oportunidad prevista en el articulo 
309 del C.G.P., en concordancia con el artículo 396 ibidem, se abre a pruebas este 

Incidente de Oposición al Secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300 – 3693, ubicado en la Calle 12 # 19-22 de la ciudad de 
Bucaramanga, la cual fue presentada por la señora MARICELA MAHECHA por 
intermedio de apoderado judicial. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 
1.  ABRIR a pruebas el incidente de la referencia; en consecuencia, decretar la práctica 

de las siguientes pruebas: 
 
1.2. PARTE INCIDENTANTE:  
 
1.2.1. DOCUMENTALES: No fue aportado ningún documento. 

 
1.2.2. RECIBIR las declaraciones de los señores WILLIAM ORTIZ MONTAÑEZ, NELSON 

PIMIENTO, MANUEL ORTIZ MAHECHA y CERSAR DURAN, en la forma solicitada por 

la parte incidentante, y para tal efecto, se SEÑALA el día NUEVE (9) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) a partir de las 9:30 de la mañana. 

 
Advirtiendo a la parte incidentante que es su deber comunicar dicha citación a los testigos. 

 
1.3. PARTE INCIDENTADA 
 

No se pronunció en el término de traslado. 
 
1.4. PRUEBAS DE OFICIO 

 
1.4.1. TENER como material probatorio la diligencia de secuestro realizada el día 1 de julio 

del presente año, realizada por la Inspección Comisoria de Bucaramanga, así como 

la totalidad del Cuaderno de Medidas Cautelares.  

 
1.4.2. RECEPCIONAR el INTERROGATORIO DE PARTE a la señora MARICELA 

MAHECHA, en su calidad de Incidentante, de la incidentada NINI JOHANA 
MILLAN GONZALEZ, y del demandado JHON IVAN ORTIZ MAHECHA;  para tal 

efecto, se SEÑALA el día NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2.023) a partir de las 8:30 de la mañana 
 



1.4.3. RECIBIR la declaración de la señora GLORIA AMPARO ORTIZ Y DE ZULAY ANDREA 

SALAMANCA MAHECHA se SEÑALA el día NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2.023) a partir de las 10:30 de la mañana. 
 

1.4.4. ORDENAR A LA INCIDENTANTE, traer previo a la fecha de la audiencia certificado 

de libertad y tradición del inmueble con m.i 300-3693 actualizado. 
 

 
Se pone de presente que la audiencia se llevará a cabo de acuerdo al Artículo 7 de la Ley 

2213 de 2022 
 
Por lo tanto, se advierte que las partes deberán concurrir virtualmente junto con sus 

apoderados, y testigos solicitados y decretados. 
 
Además, la audiencia se realizará a través del aplicativo LIFESIZE, por lo que oportunamente 

y previo a la realización de la audiencia se les enviará el link para que asistan a la misma.  
 
Se les exhorta a los apoderados, para que a través del correo: 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co remitan sus correos electrónicos y/o números 
celulares, a través de los cuales se les enviará el link para establecer la conexión, quienes 
deberán asegurar la comparecencia de los testigos decretados, advirtiéndoles que deben 
tener disponibilidad todo el día, y contar con dispositivo electrónico con conexión a internet 

para recibir la declaración, dichos correos y números de celular los deberán allegar dentro 
del término de la ejecutoria del presente auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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